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Por la cua l se asignan cupos para el subsitJio de tmlamiento él los enrermos de Lepra 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTC'CCIÓN SOCIAL 

En ejercido de sus atribuciones legales. especialmente, del articulo 2 del Decreto - Ley 
4 107 de 20 '11 y en desarrollo de lo es tablec ido por las Leyes 14 el e 19G4 y 380 de '1997, 

los Decretos Heg lamenlarios 1570 y 287G de 1974 . 802 de HJ7G y, 

CONS IDE I~ANDO 

Que en vi rtud ele l Jrti culo 5 el e la Ley '148 de '196 '1, modificado por el articulo '1 ele las 
Leyes '14 de '19G4 y 380 ele 1997, los enfermos de lepra y los curados sociales l ienen 
derecho u recibir un subsidio mensual con cargo al Tesoro I'-Jaciona l. 

Que ele conform idad con el articulo 1 ele la Ley '14 ele '1964 reglamentado por el Decreto 
'1570 de "197/1. dichos subsidios se hacen ex tensivos a" (. . .) los enfermos ele lepra que no 
posea/l patrilnonio ¡JI opio. que l/O lengan olra fOl/llél de sulJsislencia y que /JéldezCéJII grado av<!nzaeJo 

ele incapiJci(/Jel física proclucícla /Jor la lepra (. . .r para lo cual se tend rá en cuenta la Tabla de 
Incapacidades de la Orga nización Mundial de la Salud - OMS. de que trata el arlí culo 8 
ele l mismo decreto . 

Oue el arlicu lo 4 el el Decreto 2876 de 1974. sefiala que para el otorgamiel1to de los 
subsidios él que se refie re la presente resolución , se observara el orden ele 
incapacidades cOIIsignaLl o en el artí cu lo 8 d(')1 Decreto '1570 de '1974 y que en el caso de 
haber sobrtl lltes , se concederán a enfermos ele lepra con incapacidades menores o sin 
incapacidad. que 11 0 desarrollen alguna actividad remunerada o que carezcan ele otro 
meelio ele subsistencia. 

Que el Decre to 302 ele '1976, sena ló entre otros, que ie corresponde a los Sanatorios de 
A~.1u a d~ Oios y Contratación veriíi car los reqUisitos que deben cumplir los beneficiarios 
para que proceda el giro de dichoG subsidios. 

Que 1<:1 ley 380 eje '199-1. modifica el artíCIJ lo 5 de la Ley 148 de H)O 'I, elevó él un sala rio 
min ilTl () lega! mensua! el subsidio del tratamiellto que recibe el enfermo ele lepra y 
dispuso. entlc otros. que el pago de dicho subsidio 110 es incompatible con otras 
8signac.:iol1es provenientes elel Tesoro Público. 

Que segLl1l oficio 013713 del1G ele julio clf! 20 '!ti, suscri to por el Médico Coordi nador elel 
ProWél lll él 1-1ansen de la Empresa Social del Estado - ESE Contratación, existen 
disponibles t.:: incuenta y seis (56) cupos pan:: subsid io de tratam ientos de enfermedad de 
Hanse n, cuya ci islribución a través de la presente resolución, se rea liza con fundamen to 
en la va loración e fec tuada por la Dirección ele Promoción y Prevención ele es te 
Ministeri o. respeclo ele las solicitudes fo rmuladas por los diferentes departamentos y 
distritos, qLle describen la ca rga d(') la enferrnedatl y nllmero de pacientes que éstos 
poseen. 

Que 0ste Ministerio consic1er<1 procede nte que el estudio para 1[1 distribución ele los 
mencionados subsid ios. sea realizado por el equipo de sa lud responsable del Programa 
de Lepra de c~lclél ltné:1 de las Direcciones Secciona les de Sa lud ele los departmnentos y 
dislrito3 él que renere la presente resolución. de acuerdo con la preva lencia de la 
8 n¡ e rlll (~d'1( 1. cirlénclose eslri cla1l1811 1e 8. quienes presenten gr8.clos Severos de invalidez, 

---_._- --_ .. -------_ ._ -_._._, .¡' 



" ' 

RESOL.UCIÓN N (1[,,-r;Rt) O O 03707 ? ~l ¡\GO ;0 14 
DE , 0'14 I-IOJ,~ No, f de 2 

Continuación de lo resolllciól1 "Por la cual so asignan Cl/pOS pnra el sulJsidio (/e tralamienlo Dios 
anlermas efe Lepu!" 
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incompatib les con el ejercic io de una 8ct ivi(:ad !aborél l y ten iendo en cuen ta que en caso 
de haber cupos sobr8nies. estos se podrán conceder íl enfermos de lepra con 
incapacidades menores o sin discapacidades. 

En merito de lo expues to, 

RESUELVE 

Art ículo 'lo As ignar al Sanatorio de Contratación ESE, cincuenta y seis (56) cupos pa ra 
el subsid io de tratamiento de lepra a quienes presenten grados severos de inva lidez y 
en caso de Iwber cupos sobrantes, él enfermos de lepra con d iscapacidades menores o 
sin d iscapacidades, de acuerdo con lo previsto en la parte motiva de la presente 
resolución, los cuales serón dis tribuidos [ls i : 

0 lSTHI8 UCION 01" SUBSIDIOS A PAC IEIH)~~ ENFERMOS DE LEPRA DE LA 
ESE SANATORIO OE COI TRATACIÓN 

Se5~eté.!ri ~~!,!_ Salud Distrilal de Ba rr~1..q~~ 5 
-~ 

Secretaria Dislrital de Salud de BOClotá D,C. 5 
Secretaria De )mtalllental de Salud del César 5 
Inst itu to Departamental de Salud ele Norte de Santander 3 
Secretaria De )artalllenta l de Salud de Santander 3 

_ S_ec l~c~~'@ 'p~ partarne llt <1..1 de ?alud d~l V811e del Callea 5 
Sanatorio ele Contratación ESE ---

30 

Tola l CllDOS 56 

I\rticu lo 2. Corresponde al coordinador responsable del Programa de Contro l de Lepra 
de cad;) cecret8ríél ( le sa lud o dependencia que haga sus veces, efectuar la adjudicación 
ele los subsidios as ignados en el arti culo anterior, prev io es tudio presentado por la junta 
méd ica o el equipo de sa lud responsable del mencionado Prog rama, los cua les deben 
ser enviados () la Oficina de Control de Subsidios d!?1 Sa nator io de Contratación ESE. 
quiE' i"' debe realizar la rev isión de la Ilistori8 cHlli c::! y los documentos esta blec idos como 
req uisitos paré:l la configuración del dEH"Cc llO de célda uno de los benefic iarios, él f in de 
que sean incluidos en la correspondiente orden de aprobación para el pago que expide 
la mencionada Empresa. 

ParciC!rafo . Este Ministerio a través de ia Dirección de Promoción y Prevención verif icar,,; 
la correcta ap licación de los crite rios técnicos tenidos en cuenta por parte de 185 
diferentes st:!crelari tls de sa lud dependencia que l1ag8 sus veces . p8 ra la adjud icación 
ele 10$ sLlbsid ios de que tra!" 18 presente resolución. 

A rtíc u lo 3. La presente resolución rige a IJZlrtir de 1[1 fecila de su expedic ión y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMIJN íQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogota D. C., a los 29 /iGO ¿[J¡;' 

J V\ 
~)~úl¡{o GAVIRIA IJ RIBE 

Ministro (16 Salud y Protección SociaL..r 


